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C O N S E J E R Í A D E E C O N O M Í A Y E M P L E O

R E S O L U C I Ó N d e 2 3 d e j u n i o d e 2 0 0 4 , d e l a D i re c c i ó n G e n e ra l d e Tra -
b a j o y P reve n c i ó n d e R i e s go s L ab o ra l e s ,p o r l a q u es e d i s p o n e l a i n s -
c ri p c i ó ne ne lR egi s t ro C e n t ra ld eC o nve n i o sC o l e c t ivo sd e Trab a j o ,e l
d ep ó s i t o y l a p u bl i c a c i ó n d e l I I C o nve n i o C o l e c t ivo R egi o n a l d e
E m p re s a sd e Te l ev i s i ó n L o c a l y R egi o n a l d e C a s t i l l a y L e ó n .

Visto el texto del Convenio Colectivo Regional de EMPRESAS DE
TELEVISIÓN LOCAL Y REGIONAL de la Comunidad de Castilla y León,
de aplicación en todo el terri t o rio de esta Comunidad Au t ó n o m a , s u s c ri t o
con fe cha 24 de mayo de 2004, de una part e, por la Asociación Regional de
E m p resas de Te l evisión Local y de otra por las centrales sindicales UGT y
C C . O O. de confo rmidad con el artículo 90, ap a rtados 2 y 3, del Real Decre-
to Legi s l at ivo 1/1995 de 24 de marzo ,( « B. O.E.» del 29) por el que se ap ru e-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trab a j a d o re s , el art í c u-
lo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 2 de mayo ,( « B. O.E.» del 6 de junio),
s o b re Regi s t ro y Depósito de Convenios Colectivos y el artículo 32.1.d) de
la Orden EYE/1600/2003 de 3 de nov i e m b re, ( « B. O.C. y L.» de 12 de
d i c i e m b re de 2003), de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se
d e s a rrolla la estru c t u ra orgánica de los Servicios Centra l e s , d e finida en el
D e c reto 112/2003 de 2 de octubre, ( « B. O.C. y L.» de 8 de octubre ) , e s t a
D i rección Genera l

AC U E R DA :

P ri m e ro . – O rdenar la Inscripción del citado Convenio Colectivo en
el Regi s t ro de este Centro Dire c t ivo , con notificación a la Comisión
N ego c i a d o ra .

S eg u n d o . – Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » .

Te rc e ro . – D epositar un ejemplar en esta Dirección Genera l .

Así lo acuerdo y fi rm o .

Va l l a d o l i d, 23 de junio de 2004.

L a D i re c t o ra G e n e ra l d e Trab a j o
y P reve n c i ó nd e R i e s go s L ab o ra l e s ,

F d o . : RO S A R I O RO D R Í G U E Z PÉ R E Z

2 . ºC O N V E N I OC O L E C T I VO D E T R A BA J O D E E M P R E S A S
D E T E L E V I S I Ó N L O C A L Y R E G I O NA L

A rt í c u l o 1 . º – Á m b i t o f u n c i o n a l .

Este Convenio regula las condiciones de trab a j o ,e n t re las empresas y tra-
b a j a d o res del sector fo rmado por empresas de Te l evisión Local y Regi o n a l .

A rt í c u l o 2 . º – Á m b i t o t e rri t o ri a l .

Este Convenio será de aplicación a todas las empresas de Te l ev i s i ó n
Local y Regional con centros de trabajo en toda la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

A rt í c u l o 3 . º – Á m b i t o p e rs o n a l .

El presente Convenio Colectivo es y será de aplicación a todo el pers o n a l
que presta o preste sus servicios en las distintas Empresas y centros de trab a-
jo de Te l evisión Local y Regi o n a l , mediante contrato de relación lab o ra l .

Quedan ex p resamente fuera del ámbito de ap l i c a c i ó n :

A) Los Consejeros (Art. 1.c. E.T.) y quienes ejerzan actividades de alta
d i rección o alta función (R.D. 1/1995 de 24 de marzo ) .

B) Los pro fesionales que se vinculen a la empresa mediante contrat o
m e rc a n t i l .

C) El personal artístico en ge n e ra l , así como comerc i a l e s ,c o l ab o ra d o re s
y becarios en prácticas.

Los colab o ra d o res serán única y ex cl u s ivamente los que tengan re l a c i ó n
con la empresa a través de los aspectos regulados en el artículo 2 del Esta-
tuto de los Trab a j a d o re s .

A rt í c u l o 4 . º – Á m b i t o t e m p o ra l y d e nu n c i a .

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2004 y per-
manecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2006.

Si no mediara denuncia ex p re s a ,d e n t ro del último mes antes de su ve n-
c i m i e n t o , el Convenio se pro rrogará de año en año.

A rt í c u l o 5 . º – Vi n c u l a c i ó n a l a t o t a l i d a d.

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indiv i s i bl e, el pre-
sente Convenio será nulo y no surtirá efecto alguno en el supuesto de que la
a u t o ridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de las facultades que le
sean pro p i a s , objetase o invalidase alguno de sus pactos o no ap ro b a ra la
totalidad de su contenido, que debe ser uno e indiv i s i ble en su ap l i c a c i ó n .

En caso de pro d u c i rse esta situación, las partes se comprometen a re n e-
gociar de modo inmediato la parte anulada con el fin de subsanar la causa
de la anu l a c i ó n .

A rt í c u l o 6 . º – C o m p e n s a c i ó n / A b s o rc i ó n .

Las empresas respetarán las condiciones económicas más benefi c i o s a s
que se hubieran pactado individual o colectivamente o hubieran sido unila-
t e ralmente concedidas por el empre s a ri o , todo ello sin perjuicio de la ab s o r-
ción y/o compensación regulada en el Estatuto de los Trab a j a d o re s .

A rt í c u l o 7 . º – Pe r í o d od e p ru eb a .

1.– Podrá concert a rse por escrito un período de pru eba que tendrá una
d u ración máxima de 6 meses para los Grupos Pro fesionales I y II y, por otra
p a rt e, podrá ser de hasta tres meses para el Grupo III, hasta dos meses para
el Grupo IV, y de un mes para el Grupo V.

2.– Durante el período de pru eba el trabajador tendrá los dere chos y obl i-
gaciones correspondientes a su grupo pro fesional y ocupación que desempe-
ñe, ex c epto los derivados de la resolución lab o ra l , que podrá pro d u c i rse a
instancia de cualquiera de las part e s .

3.– Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, considerándose como
fecha de inicio del desempeño efectivo de la ocupación aquélla en la que
dio comienzo el período de pru eba. La situación de incapacidad temporal y
m at e rnidad que afecte al trabajador durante el período de pru eba interru m-
pirá el cómputo del mismo cuando así se acuerde entre las part e s .

A rt í c u l o 8 . º – C o n t rat a c i ó n .

1.– La duración máxima del contrato por circunstancias del merc a d o ,
a c u mulación de tareas o exceso de pedidos, p revisto en el artículo 15.1 b)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trab a j a d o re s , será de doce meses
d e n t ro de un período de dieciocho meses.

2.– En el caso de que dichos contratos se concierten por un período de
tiempo infe rior al máximo antes indicado, podrán ser pro rrogados mediante
a c u e rdo de las part e s , por una única ve z , sin que la duración total del con-
t rato pueda exceder del límite máximo establecido en el ap a rtado anteri o r.

3.– Los contratos realizados con E.T. T. , no podrán superar el 20% de la
plantilla ni tener una duración superior a 3 meses, y sólo se podrá contrat a r
una vez a cada trab a j a d o r.

Artículo 9.º– Clasificación Profesional/Grupos Profesionales y Cate -
gorías.

C l a s i ficación Pro fe s i o n a l .

Los trab a j a d o res que presten sus servicios en las Empresas incluidas en
el ámbito del presente Conve n i o , serán cl a s i ficados en atención a la ocupa-
ción en relación con las aptitudes pro fe s i o n a l e s , titulaciones y contenido
ge n e ral de la pre s t a c i ó n .

La cl a s i ficación se realizará en Grupos Pro fe s i o n a l e s , por la interp re t a-
ción y aplicación de los fa c t o res de va l o ración y por las tareas y funciones
básicas más rep re s e n t at ivas que desarrollen los trab a j a d o re s .

Podrán establ e c e rs e, d e n t ro de los nu evos grupos pro fe s i o n a l e s ,d iv i s i o-
nes en áreas funcionales.

Por acuerdo entre el trabajador y el empre s a rio se establecerá el conte-
nido de la prestación lab o ral objeto del contrato de trab a j o , así como su per-
tenencia a uno de los Grupos Pro fesionales previstos en este Conve n i o .

Fa c t o res de encuadra m i e n t o .

1.– El encuadramiento de los trab a j a d o res incluidos en los ámbitos de
aplicación del presente Convenio dentro de la estru c t u ra pro fesional pacta-
da y, por consiguiente, la asignación a cada uno de ellos de un determ i n a d o
G rupo Pro fesional será el resultado de la conjunta ponderación objetiva de
los siguientes fa c t o re s : Conocimientos y ex p e ri e n c i a , i n i c i at iva ,a u t o n o m í a ,
re s p o n s ab i l i d a d, mando y complejidad.
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2.– En la va l o ración de los fa c t o res anteri o rmente mencionados se ten-
drá en cuenta:

a) C O N O C I M I E N TOS Y EXPERIENCIA: Factor para cuya va l o ra c i ó n
se tendrá en cuenta, además de la fo rmación básica necesaria para
cumplir correctamente los cometidos, la ex p e riencia adquirida y la
d i ficultad para la adquisición de dichos conocimientos y ex p e ri e n c i a .

b) I N I C I AT I VA : Factor para cuya va l o ración se tendrá en cuenta el
grado de seguimiento a normas o dire c t rices para la ejecución de tare as
o funciones.

c) AU TO N O M Í A : Factor para cuya elab o ración se tendrá en cuenta el
grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas o fun-
ciones que se desarro l l e n .

d) R E S P O N S A B I L I DA D : Factor para cuya va l o ración se tendrá en
cuenta el nivel de influencia sobre los resultados y la re l evancia de la
gestión sobre los re c u rsos humanos, técnicos y pro d u c t ivo s .

e) M A N D O : Factor para cuya va l o ración se tendrá en cuenta el gra d o
de supervisión y ordenación de las funciones y tare a s , la capacidad de
i n t e rre l a c i ó n , las características del colectivo y el número de pers o n a s
s o b re las que se ejerce el mando.

f ) COMPLEJIDAD: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el número y el grado de integración de los diversos factores antes
mencionados.

3.– Los grupos pro fesionales tienen un carácter meramente enu n c i at ivo ,
sin que las Empresas ve n gan obl i gadas a contemplar en su estru c t u ra orga-
n i z at iva todos y cada uno de ellos, pudiendo en su caso, e s t abl e c e rse las
c o rrespondientes asimilaciones.

G rupo Pro fesional I.

1.– Cri t e rios Genera l e s : El personal perteneciente a este grupo planifi c a ,
o rga n i z a , d i ri ge y coordina las dive rsas actividades propias del desenvo l v i-
miento de la empre s a .

Realiza funciones que comprenden la elab o ración de la política de orga-
n i z a c i ó n , los planteamientos ge n e rales de la utilización eficaz de los re c u rs o s
humanos y de los aspectos mat e ri a l e s , la orientación y el control de las acti-
vidades de la organización confo rme al programa establecido o a la política
adoptada; el establecimiento y mantenimiento de estru c t u ras pro d u c t ivas y de
ap oyo y el desarrollo de la política industri a l , fi n a n c i e ra y comerc i a l .

Toma decisiones o participa en su elab o ración. Desempeña altos pues-
tos de dirección y ejecución de los mismos niveles en los dep a rt a m e n t o s ,
d iv i s i o n e s , gru p o s , e t c. , en que se estru c t u ra la empresa y que re s p o n d e
s i e m p re a la particular ordenación de cada una.

2.– Fo rm a c i ó n : Titulación de grado superior o ex p e riencia pro fe s i o n a l
e q u ivalente y acre d i t a d a .

3.– Enu n c i at ivo : D i re c t o r, D i rector T é c n i c o , D i rector Comerc i a l , D i re c-
tor Fi n a n c i e ro , Redactor Je fe, Je fe de Pro d u c c i ó n .

G rupo Pro fesional II.

1.– Cri t e rios Genera l e s : Funciones que suponen tareas técnicas homo-
géneas y heterogéneas que pueden o no implicar re s p o n s abilidad de mando
relacionadas con objetivos con adecuado grado de ex i gencia en autonomía
y contenido intelectual.

Funciones que suponen la integra c i ó n ,c o o rdinación y, en su caso, s u p e r-
visión de actividades realizadas por colab o ra d o res en una misma unidad
f u n c i o n a l .

2.– Fo rm a c i ó n : Titulación unive rs i t a ria de grado medio o superior o
ex p e riencia pro fesional equivalente y acre d i t a d a .

3 . – E nu n c i at ivo : I n ge n i e ros Licenciados, R e d a c t o re s , R e a l i z a d o re s ,
Diseñador Gráfi c o , P ro d u c t o r.

G rupo Pro fesional III.

1.– Cri t e rios Genera l e s : Ta reas y trabajos consistentes en la ejecución de
o p e raciones que re q u i e ran adecuados conocimientos pro fe s i o n a l e s , ap t i t u-
des prácticas e iniciat iva adecuada cuya re s p o n s abilidad está limitada por
s u p e rv i s i ó n , pudiendo ser ayudados por otro u otros trab a j a d o re s .

2.– Formaciones: Titulación Formación Profesional de grado supe-
rior, complementada con una formación específica del Grupo profesional
a desempeñar.

3.– Enunciativo: Operadores de Equipos,Montador, Técnico de Soni-
do, Infógrafo, Documentalista, Locutor, Presentador, Cámara, Ayudante
de Realización.

G rupo Pro fe s i o n a lI V.

1.– Cri t e rios Genera l e s :I n t egran este grupo aquellos trab a j a d o res cuyo s
cometidos son de ap oyo a las tareas fundamentales de la producción telev i-
s iva , tales como las tareas de administración y otros oficios no incluidos en
los demás gru p o s .

2.– Fo rm a c i ó n : E S O, fo rmación pro fesional I ó II.

3.– Enu n c i at ivo :A d m i n i s t rat ivo s , Pe l u q u e ro s ,M a q u i l l a d o re s ,R e c ep c i o n i s t a .

G rupo Pro fesional V.

1.– Cri t e rios Genera l e s : Ta reas que se ejecuten según instrucciones con-
c retas con alto grado de dependencia que re q u i e ran esfuerzo físico o at e n-
ción. A s i m i s m o , fo rmarán parte de este grupo las tareas que consisten en
o p e raciones realizadas siguiendo un método de trabajo pre c i s o , con alto
grado de superv i s i ó n , que normalmente ex i gen conocimientos pro fe s i o n a l e s
de carácter elemental y de un período breve de adap t a c i ó n .

2.– Fo rm a c i ó n : Titulación Fo rmación Pro fesional de gra d o
medio/educación secundaria y/o conocimientos adquiridos en el desem-
peño de su profesión.

3.– Enu n c i at ivo : Ayudantes de Redacción, Ayudantes de Pro d u c c i ó n ,
Auxiliar de opera d o res de Equipos, Ayudante de documentalista, Au x i l i a r
a d m i n i s t rat ivo , C o m e rc i a l .

A rt í c u l o 10.º– Trab a j o s d e c at ego r í as u p e ri o r.

La Empresa podrá destinar a los trab a j a d o res a realizar trabajos de cat e-
goría superi o r, re i n t egrándoles a su antiguo puesto de trabajo cuando cese la
causa que motivó el cambio. El trabajador destinado a un puesto de cat ego-
ría superior tendrá dere cho a percibir las re t ri buciones de dicho puesto de
s u p e rior cat egoría desde el primer día de desempeño efe c t ivo hasta que cese
en el mismo. A petición del intere s a d o , la empresa extenderá un cert i fi c a d o
del desempeño del puesto, haciendo mención del tiempo y de las funciones.

A rt í c u l o 1 1 . º – Trab a j a d o re s d e c at ego r í a i n fe ri o r.

Por necesidades justificadas de la empresa y previa notificación a la
rep resentación legal de los trab a j a d o re s , se podrá destinar a los trab a j a d o re s
a trabajos de cat egoría infe rior de la que desarrollan hab i t u a l m e n t e, e s t a
situación no podrá pro l o n ga rse más de un mes en un período de un año. El
t rabajador conservará las re t ri buciones de su cat egoría hab i t u a l .

A rt í c u l o 1 2 . º – S a l a ri o m í n i m o ga ra n t i z a d o y rev i s i ó n s a l a ri a l .

El salario mínimo ga rantizado para cada cat egoría durante el año 2004,
será el marcado en la tabla A n ex a , c o rrespondiente a una subida del 2,75%
s o b re las tablas revisadas del 2003.

e u ro s

G RUPO I 1 5 . 4 8 5 , 0 8

G RUPO II 1 1 . 0 7 0 , 1 1

G RUPO III 1 0 . 3 1 2 , 4 1

G RUPO IV 9 . 3 5 6 , 9 5

G RUPO V 8 . 4 0 1 , 4 9

Pa ra el año 2005 la subida salarial será de un 2,50% sobre las tablas rev i-
sadas del año 2004.

Pa ra el año 2006 la subida salarial será de un 2,50% sobre las tablas rev i-
sadas del año 2005.

En todos los casos están incluidos los complementos salariales que
p u d i e ra hab e r, ex c epto el de disponibilidad hora ri a .

En el caso de que el IPC para el año que corresponda sufra incre m e n t o s
s u p e ri o res a la subida pactada, la revisión del año siguiente tendrá automá-
ticamente en cuenta la desviación del año anteri o r.

A rt í c u l o 1 3 . º – I n c ap a c i d a d Te m p o ra l .

La empresa abonará durante el período de incapacidad temporal por
accidente de trab a j o , un complemento a la prestación correspondiente a la
S eg u ridad Social y Entidad Gestora desde el primer día de la I.T. que supon-
ga el 100% de la media de la base de cotización de los tres meses anteri o re s
al hecho causante.

A rt í c u l o 1 4 . º – Jo rn a d a y h o ra ri o d e t rab a j o .

Jo rn a d a . – En cómputo anual será de 1.776 horas de trabajo efe c t ivo para
los años 2004, 2005 y 2006.

El hora rio de trabajo se adaptará a las necesidades del mercado. Las
E m p resas pactarán con la rep resentación de los trab a j a d o res el calendari o
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l ab o ral corre s p o n d i e n t e, d i cho calendario deberá incluir las fiestas locales y
las fe chas hábiles para el disfrute de va c a c i o n e s .

Se respetarán los períodos mínimos de descanso diario y semanal pre-
vistos en la Ley. A estos efectos el descanso semanal mínimo será de día y
medio continuado. El descanso semanal legal podrá ser acumulado para su
d i s f rute por períodos de hasta 14 días, en cuyo caso el descanso será de cua-
t ro días, dos de los cuales deberán ser consecutivo s ,p ro c u rando incluir sába-
dos y domingo s .

Cada empresa pactará con la rep resentación de los trab a j a d o res la distri-
bución de la jornada más adaptada a sus necesidades.

C o n s i d e rando ambas partes la posible influencia que la duración de la
j o rnada tiene sobre la creación de empleo y sobre la pro d u c t ividad de las
e m p re s a s ,a c u e rdan ab rir en la Comisión Mixta un deb ate sobre la dura c i ó n
y distri bución de la jornada que en este sector pueda haber teniendo en cuen-
ta las peculiaridades del mismo en relación al merc a d o .

Todo el personal afectado por el presente convenio que realice al menos
t res horas de su jornada normal de trab a j o , en cómputo semanal, e n t re las
diez de la noche y las seis de la mañana del día siguiente tendrá dere cho a
reducir su jornada en quince minutos por cada hora que coincida con el
mencionado hora ri o , s a l vo que haya sido contratado para realizar su trab a j o
en jornada nocturn a .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas ya establecidas pudien-
do pactarse otras modificaciones entre empresa y trab a j a d o re s .

A rt í c u l o 1 5 . º – D i s p o n i b i l i d a dh o ra ri a .

Al objeto de prestar un mejor servicio y en razón de la operat ividad de
cada centro de trab a j o , se establece una Bolsa de horas disponibl e s .

D e n t ro de la jornada máxima anual regulada para cada año de vige n c i a
del presente convenio en el artículo 13, se establece una Bolsa de 80 hora s
p a ra cada uno de ellos no pudiendo exceder en 20 horas mensuales.

A tal efe c t o , los trab a j a d o res percibirán mensualmente y en concepto de
Plus de Disponibilidad la cantidad de 85 p a ra el año 2004 y 90 p a ra los
años 2005 y 2006.

A rt í c u l o 1 6 . º – Va c a c i o n e s .

1.– Las vacaciones anuales serán de treinta días nat u rales entendiéndo-
se como tales, los días de trabajo en la empresa que corresponda según el
c a l e n d a ri o / j o rnada que a cada trabajador le sea ap l i c abl e.

2.– El período de disfrute se fijará de común acuerdo entre empresa y
t rabajador o sus rep resentantes. La ex clusión de cualquier época como perí-
odo va c a c i o n a l , por necesidades de una mayor actividad pro d u c t iva ,d eb e r á
ser pactada con la Rep resentación de los Trab a j a d o re s .

3.– En la fijación de los períodos de vacaciones se intentará sat i s facer las
p re fe rencias de todos los trab a j a d o re s ,p e ro sólo se utilizarán como cri t e ri o s
de prelación en la elección, las necesidades de organización del trabajo en
las distintas áreas. En el caso en que va rias personas pretendan los mismos
t u rnos o fe ch a s , y no pueda darse sat i s facción a todos, se alternará anu a l-
mente la pri o ridad para elegi r.

4.– Pa ra su disfrute los trab a j a d o res podrán fraccionar las va c a c i o n e s ,
s i e m p re que el número de períodos no sea superior a tre s .

A rt í c u l o 1 7 . º – Pe rm i s o s re t ri bu i d o s .

1.– El trab a j a d o r, p revio aviso y justifi c a c i ó n , podrá ausentarse del tra-
b a j o , con dere cho a re mu n e ra c i ó n , por alguno de los motivos y por el tiem-
po siguiente:

a) Quince días nat u rales en caso de mat ri m o n i o .

b ) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfe rmedad grave o
fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
a fi n i d a d. Cuando, con tal motivo , el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efe c t o , el plazo será de cuat ro días.

c) Un día por traslado de domicilio hab i t u a l .

d) Por el tiempo indispensabl e, p a ra el cumplimiento de un deber inex-
c u s able de carácter público y pers o n a l , c o m p rendido el ejercicio del
s u f ragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un
período determ i n a d o , se estará a lo que ésta disponga en cuanto a
d u ración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes re fe rido suponga la imposi-
bilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por cien-
to de las horas lab o rales en un período de tres meses, podrá la empre-
sa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia reg u l a d a
en el ap a rtado 1 del artículo 46 del ET.

En el supuesto de que el trab a j a d o r, por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo , p e rciba una indemnización, se descontará el
i m p o rte de la misma del salario a que tuviera dere cho en la empre s a .

e) Pa ra realizar funciones sindicales de rep resentación del personal en
los términos establecidos legal o conve n c i o n a l m e n t e.

f ) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes pre n at a-
les y técnicas de prep a ración al parto que deban re a l i z a rse dentro de
la jornada de trab a j o .

g) Un día de libre disposición por asuntos propios durante el año 2005
y dos días de libre disposición durante el 2006.

A rt í c u l o 1 8 . º – S a l u dl ab o ra l .

1.– A c u e rd o i n t e rp ro fe s i o n a l s o b re p reve n c i ó n d e ri e s go s l ab o ra l e s .

1.1. Las partes fi rmantes del presente convenio suscriben íntegra y
ex p resamente el ACUERDO INTERPRO F E S I O NAL SOBRE PREVEN-
CIÓN DE RIESGOS LABORALES, fi rmado por las orga n i z a c i o n e s
e m p re s a riales y sindicales más rep re s e n t at ivas de Castilla y León.

1.2. La empresa no podrá rehusar la realización de las visitas de los equi-
pos técnicos, s i e m p re que éstas se ajusten al procedimiento y cumplan los
requisitos establecidos en el ACUERDO INTERPRO F E S I O NAL SOBRE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

2.– S a l u d L ab o ra l .

2.1. Las partes fi rmantes del presente Conve n i o , se comprometen al des-
a rrollo de la Protección de la Salud y la Seg u ridad en el Trab a j o , al amparo
de la Ley de Prevención de Riesgos Lab o rales. El dere cho de los trab a j a d o-
res/as a un medio de trabajo seg u ro y saludabl e, se tiene que articular a tra-
vés de la integración de la seg u ridad y salud lab o ra l , en todos los estamen-
tos de la empre s a .

2.2. A tal fin en la empresa se elab o rará un Plan Integral de Seg u ridad y
Salud en el Trabajo Cuat ri a nual y documentado, realizado por el Servicio de
P revención de Riesgos de la empre s a , que tendrá al menos los siguientes
c o n t e n i d o s :

• Una Evaluación de Riesgos de la empresa inicial o rev i s a d a .

• El desarrollo de las siguientes actividades pri o rizadas y tempori z a-
d a s , la info rmación sobre los ri e s gos a trab a j a d o res/as; la fo rm a c i ó n
de los trab a j a d o re s / a s , de los delegados/as de preve n c i ó n , de los tra-
b a j a d o res/as designados, de los trab a j a d o res/as para medidas contra
i n c e n d i o s , evacuación y pri m e ros auxilios, d e t e rminando la peri o d i-
cidad en todos los casos y los agentes fo rm a d o res; la vigilancia de la
salud pro t o c o l i z a d a , p a ra cada puesto de trab a j o , siendo sus re s u l t a-
dos confi d e n c i a l e s .

• Las medidas corre c t o ras de los ri e s gos detectados, y los medios de
p rotección tanto colectivos como indiv i d u a l e s .

2.3. Sin perjuicio de las Auditorías reglamentarias a que pueda estar
sometido el Sistema de Prevención de Riesgos de la empresa y dentro las
Funciones y competencias del Delegado de Seguridad y Salud, se esta-
blecerá una fórmula de trabajo para evaluar el grado de cumplimiento del
Plan Integral de Seguridad y Salud. A tal efecto, las Memorias del Servi-
cio de Prevención de Riesgos, serán un elemento fundamental para su
comprobación.

2.4. Cuando se produzcan va riaciones en las condiciones de trab a j o , ya
sea por la introducción de nu evas tecnolog í a s ,i n s t a l a c i o n e s , nu evos pro d u c-
tos se realizará la consulta previa a la rep resentación de los trab a j a d o re s / a s .
En todo caso el procedimiento que se establ e z c a , tendrá en cuenta la Seg u-
ridad en el trab a j o , la Higiene Industrial y la Ergo n o m í a .

A rt í c u l o 1 9 . º – C o nve n i o s c o ne s t u d i a n t e s b e c a ri o s .

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del presente conve n i o
se comprometen a info rmar documentalmente al comité de empresa o dele-
gados del personal de los convenios de colab o ración que tengan suscritos o
se fi rmen con las dife rentes fa c u l t a d e s , escuelas técnicas o centros de fo r-
m a c i ó n , con el objetivo de que los estudiantes de las mismas realicen las
p ru ebas teórico-prácticas que se acuerd e n .

Queda expresamente prohibido la sustitución de trabajadores,por este
tipo de personas, alumnos becarios, que además no podrán exceder de
más de tres alumnos en empresas de hasta veinte trabajadores, de cinco
en empresas de veintiuno a cincuenta trabajadores,y debiéndose negociar
entre la empresa y comité de empresa en aquéllas de más de cincuenta
trabajadores.
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Igualmente se establece un máximo de mil horas de asistencia dentro del
c u rso académico.

Los estudiantes en prácticas deberán ser compensados, en concepto de
s u p l i d o s , por el tra n s p o rte y la comida, así como los gastos que le ocasiona-
ra su tarea en beneficio de la empre s a .

C A P Í T U L O. – R É G I M E N D I S C I P L I NA R I O

A rt í c u l o 2 0 . º – P ri n c i p i o sd e o rd e n a c i ó n .

1.– Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mante-
nimiento de la disciplina lab o ra l , aspecto fundamental para la normal conv i-
ve n c i a ,o rdenación técnica y organización de las Empre s a s , así como para la
ga rantía y defensa de los dere chos e intereses legítimos de trab a j a d o res y
e m p re s a ri o s .

2.– Los incumplimientos lab o rales de los trab a j a d o res podrán ser san-
cionados por la Dirección de las empresas de acuerdo con lo dispuesto en el
p resente capítulo y en la legislación vige n t e.

3.– Toda falta cometida por los trab a j a d o res se cl a s i ficará en leve, grave
o muy grave.

4.– La fa l t a , sea cual fuere su califi c a c i ó n , re q u e rirá comunicación escri-
ta y motivada de las Empresas al trab a j a d o r.

5.– Se notificará a la rep resentación de los trab a j a d o res las faltas grave s
y muy graves impuestas por la Empre s a .

6.– Pa ra la pre s c ripción de las faltas se establecen los siguientes plazo s :

a) Las faltas leves pre s c riben a los diez días.

b ) Las faltas graves pre s c riben a los veinte días.

c) Las faltas muy graves pre s c riben a los sesenta días.

Todos estos plazos contados a partir del momento en que la empre s a
tiene conocimiento de que se ha cometido y, en todo caso tra n s c u rridos seis
meses desde su comisión.

A rt í c u l o 2 1 . º – G ra d u a c i ó nd e l a s fa l t a s .

1.– Se considerarán como faltas leve s :

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del tra-
bajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo total infe rior a
t reinta minu t o s .

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período de
un mes.

c) La no comunicación con la antelación previa debida a la inasistencia
al trabajo por causa justifi c a d a , s a l vo que se acreditase la imposibili-
dad de la notifi c a c i ó n .

d ) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breve s
períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado ri e s go a la
i n t egridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser cali-
fi c a d o , s egún la grave d a d, como falta grave o muy grave.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con los cl i e n t e s ,j e fe s ,
c o m p a ñ e ros o subord i n a d o s , cuando no perjudiquen la imagen de las
E m p re s a s .

f) Los descuidos en la conservación del mat e rial que se tuviese a cargo
o fuere re s p o n s able y que produzcan deteri o ros leves del mismo.

g ) La embri aguez no habitual en el trab a j o .

h) En ge n e ral cualquier otra neg l i gencia o incumplimiento de los deb e-
res lab o ra l e s , cuando no se derive de la misma perjuicio grave para los
i n t e reses de la Empre s a , cl i e n t e s , j e fe s , c o m p a ñ e ros o subord i n a d o s .

2.– Se considerarán como faltas grave s :

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del tra-
bajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total de hasta
sesenta minu t o s .

b ) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuat ro días durante el
período de un mes.

c ) El entorp e c i m i e n t o , la omisión maliciosa y el falseamiento de los
d atos que tuvieren incidencia en la Seg u ridad Social.

d) La suplantación de otro trab a j a d o r, a l t e rando los regi s t ros y contro l e s
de entrada y salida al trab a j o .

e) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trab a j o , i n cl u i d a s
las re l at ivas a las normas de seg u ridad e higi e n e, así como la impru-
dencia o neg l i gencia en el trab a j o , s a l vo que de ellas derivasen per-

juicios graves a las Empre s a s , c a u s a ren averías a las instalaciones,
m a q u i n a rias y, en ge n e ra l , bienes de las Empresas o comport a s e n
ri e s gos de accidente para las pers o n a s , en cuyo caso serán considera-
das como faltas muy grave s .

f ) La falta de comunicación a las Empresas de los desperfectos o anor-
malidades observados en los útiles, h e rra m i e n t a s , vehículos y obras a
su cargo , cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio grave a las
E m p re s a s .

g ) La realización sin el oportuno permiso de trabajos part i c u l a res dura n-
te la jornada así como el empleo de útiles, h e rra m i e n t a s ,m a q u i n a ri a ,
vehículos y, en ge n e ra l , bienes de las Empresas para los que no estu-
v i e re autorizado o para usos ajenos a los del trabajo encomendado,
i n cluso fuera de la jornada lab o ra l .

h ) La embri aguez habitual en el trab a j o .

i ) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al pro c e s o
p ro d u c t ivo o a la prestación del servicio y siempre que, p rev i a m e n t e,
h u b i e re mediado la oportuna adve rtencia de las Empre s a s .

j ) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, s i e m p re que
de ello no se derivase perjuicio grave para las personas o las cosas.

k) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no
rep e t i d a .

l) Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra las
p e rs o n a s , d e n t ro del centro de trab a j o , cuando revistan acusada
gravedad.

m )La reincidencia en la comisión de faltas leve s , aunque sea de distinta
n at u raleza y siempre que hubiere mediado sanción distinta de la
amonestación ve r b a l , d e n t ro de un tri m e s t re.

n) En ge n e ra l , cualquier comportamiento para la Empre s a , de los cl i e n-
t e s , j e fe s , c o m p a ñ e ros o subordinados que no sea sancionable como
falta muy grave.

3.– Se considerarán como faltas muy grave s :

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida de trab a-
jo en diez ocasiones durante seis meses o en veinte durante un año
d ebidamente adve rt i d a .

b ) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivo s
o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fra u d e, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomen-
dadas o la ap ro p i a c i ó n , h u rto o robo de bienes de propiedad de las
E m p re s a s , de compañeros o de cualesquiera otras personas dentro de
las dependencias de las Empre s a s .

d) La simulación de enfe rmedad o accidente o la pro l o n gación ilícita de
la baja por enfe rmedad o accidente.

e) El queb rantamiento o violación de secretos y confidencialidad de
o bl i gada re s e rva que produzca grave perjuicio para las Empre s a s .

f) La embri aguez habitual o toxicomanía si rep e rcute negat ivamente en
el trab a j o .

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a
las Empre s a s .

h ) La disminución vo l u n t a ria y continuada en el rendimiento del trab a-
jo normal o pactado.

i ) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga .

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de
m a n d o .

k) El acoso sex u a l .

l) La re i t e rada no utilización de los elementos de protección en mat e ri a
de seg u ridad e higi e n e, d ebidamente adve rt i d a .

m )El uso indebido de programas info rmáticos de la empresa que pro-
duzca grave perjuicio para la empre s a .

n) La reincidencia o re i t e ración en la comisión de faltas grave s , c o n s i-
d e rando como tal aquella situación en el que, con anteri o ridad al
m omento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese sido san-
cionado por faltas grave s , aun de distinta nat u ra l e z a , d u rante el
período de un año.

o) En general, cualquier comportamiento que suponga transgresión
de la buena fe contractual o abuso de confianza en el desempeño
del trabajo.



9988 Miércoles, 14 de julio 2004 B.O.C. y L. - N.º 134

A rt í c u l o 2 2 . º – P reve n c i ó nd e l a c o s o e n e lt rab a j o .

Las partes manifiestan su plena determinación a la adopción de cuantas
medidas tiendan a la prevención de conductas de acoso mora l , violación del
d e re cho a la intimidad y a la dignidad pers o n a l ,i n cluidas las ofensas ve r b a-
les o físicas de nat u raleza sex u a l .

Se entiende por a c o s o s ex u a l ; la situación en que se produce cualquier
c o m p o rtamiento ve r b a l , no verbal o físico no deseado, de índole sex u a l ,c o n
el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una pers o n a , en par-
ticular cuando se crea un ambiente intimidat o ri o , h o s t i l , d egra d a n t e, h u m i-
llante u ofe n s ivo .

Se entiende por a c o s om o ra l ; el factor de ri e s go psicosocial que se mani-
fiesta por una conducta abu s iva (ge s t o , p a l ab ra , c o m p o rt a m i e n t o , a c t i t u d,
e t c.) que at e n t e, por su repetición o sistemat i z a c i ó n , c o n t ra la dignidad o
i n t egridad psíquica o física de una pers o n a , poniendo en peligro su empleo
o degradando el ambiente de trab a j o .

Estos supuestos, en el caso de ser ejercidos desde posiciones de supe-
ri o ridad jerárquica y aquellos otros que se ejerciesen sobre personas con
c o n t ratos tempora l e s , se considera r á n ,a d e m á s , falta muy grave, como abu s o
de autori d a d.

Pa ra evitar este tipo de situaciones se acordará con la rep resentación sin-
d i c a l , la aplicación las medidas de organización del trabajo que se conside-
ren pert i n e n t e s ,i n s p i radas en los cri t e rios de la ética, la honestidad, y la pro-
fe s i o n a l i d a d, con absoluta independencia de cualquier motivación de cl a s e,
s ex o , re l i gión o cat egoría lab o ra l .

La persona que sufra cualquiera de los dos acosos defi n i d o s , lo pondrá
en conocimiento de la dirección de la empresa y de los rep resentantes de los
t rab a j a d o res. La dirección de la empre s a , una vez tenga constancia, i n i c i a r á
la oportuna inve s t i gación con la ayuda del Comité de Seg u ridad y Salud, o
d e l egado de prevención en su defe c t o , el cual concluirá en un plazo de un
mes a partir de la notificación por la parte intere s a d a .

La empresa asume su re s p o n s abilidad en la solución del pro blema y
d eberá pro t eger la continuidad en el puesto de trabajo de la persona que fue
objeto de acoso.

A rt í c u l o 2 3 . º – S a n c i o n e s .

1.– Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las
faltas enu m e radas en el artículo anteri o r, son las siguientes:

a) Por falta leve : Amonestación verbal o escrita y suspensión de empleo
y sueldo de hasta dos días.

b ) Por falta grave : Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por falta muy grave : Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días
a un mes y despido disciplinari o .

2.– Las anotaciones desfavo rables que como consecuencia de las san-
ciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes pers o n a l e s
quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, c u at ro y ocho meses,
s egún se trate de falta leve, grave o muy grave.

A rt í c u l o 2 4 . º – D e re ch o s s i n d i c a l e s .

Los Comités de Empresas o Delegados de Pe rs o n a l , tendrán at ri bu i d a s
las funciones y gozarán de las ga rantías sindicales que establece el vige n t e
E s t atuto de los Trab a j a d o re s .

Se establece la posibilidad de pactar, e n t re la empresa y los rep re s e n t a n-
tes sindicales la acumulación de horas sindicales.

Los delegados tendrán la posibilidad de acumulación tri m e s t ral de hora s
s i n d i c a l e s , p revia comunicación a la empre s a .

A rt í c u l o 2 5 . º – C o n t rat a c i ó n d e p ó l i z a d e a c c i d e n t e s .

Las empresas mantendrán en vigor y abonarán los gastos de la corre s-
pondiente póliza para aseg u rar los ri e s gos de invalidez absoluta o mu e rte de
cada uno de sus trab a j a d o res en el supuesto de accidente de trab a j o , e n t e n-
dido éste –según la legislación lab o ral vigente– como el ocurrido con oca-
sión o por consecuencia del trabajo que se ejecute por cuenta ajena en las
e m p resas afectadas por el presente convenio. La cuantía será de 25.000
e u ros para cada una de dichas continge n c i a s .

A rt í c u l o 2 6 . º – E x c e d e n c i a s .

a) Excedencia Fo r zo s a : Dará dere cho a la conservación del puesto de
t rabajo. Se concederá por la designación o elección para un cargo
p ú blico que imposibilite la asistencia al trabajo. El re i n greso deb e r á
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo públ i c o .

b) Excedencia Vo l u n t a ri a : El trab a j a d o r, con al menos un año de anti-
güedad en la empre s a , tiene dere cho a que se le reconozca la posibi-

lidad de situarse en excedencia vo l u n t a ria por un plazo no menor a
dos años y no mayor a cinco. Este dere cho sólo podrá ser ejerc i t a d o
o t ra vez por el mismo trab a j a d o r, si han tra n s c u rrido cuat ro años
desde el final de la anterior ex c e d e n c i a .

El período en que el trabajador permanezca en situación de ex c e d e n c i a
c o n fo rme a lo establecido en este art í c u l o , será computable a efectos de anti-
güedad y el trabajador tendrá dere cho a la asistencia a cursos de fo rm a c i ó n
p ro fe s i o n a l , a cuya participación deberá ser convocado por el empre s a ri o ,
especialmente con ocasión de su re i n c o rp o ración. Durante el primer año ten-
drá dere cho a la re s e rva de su puesto de trabajo. Tra n s c u rrido dicho plazo ,
la re s e rva quedará re fe rida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro fe-
sional o cat egoría equiva l e n t e.

A rt í c u l o 2 7 . º – C o m i s i ó n d e v i gi l a n c i a e i n t e rp re t a c i ó n .

Pa ra la interp retación y seguimiento del Convenio Colectivo , se consti-
tuirá una comisión mixta de vigilancia e interp retación a partir de la entra d a
en vigor del mismo.

Esta comisión estará fo rmada por cuat ro miembros en rep resentación de
los trab a j a d o res y otros cuat ro en rep resentación de la pat ronal. Ambas par-
tes podrán asistir con asesores que tendrán voz pero no vo t o .

La comisión tendrá las siguientes funciones:

a) I n t e rp retación de las cláusulas del Convenio sobre las que surjan dis-
c rep a n c i a s .

b ) Vi gilancia y seguimiento de lo pactado en el Conve n i o .

c) Facultad de conciliación previa en los conflictos colectivo s .

La comisión se reunirá como mínimo cada seis meses y tantas veces en
reunión ex t ra o rd i n a ria como sea preciso a solicitud de cualquiera de las par-
tes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple. De las reuniones y acuer-
dos se levantará acta, que una vez fi rmada pasará a fo rmar parte del Conve-
nio como anexos sucesivo s .

Caso de no llegar a un acuerdo en la cuestión o cuestiones deb at i d a s ,s e
someterán éstas al A S AC L .

A rt í c u l o 2 8 . º – Fo rm a c i ó n .

La fo rmación pretende la gestión dinámica del conocimiento ori e n t a d a
al desarrollo del potencial de los empleados, a fin de adecuar su nivel de
competencias a los re q u e rimientos de cada momento para la consecución de
los objetivos empre s a ri a l e s .

C o m i s i ó n d e Fo rm a c i ó n .

1) Las partes se comprometen a constituir la Comisión Pa ri t a ria de Fo r-
mación Continua del presente Convenio con un total de cuat ro miem-
b ros dos por cada una de las partes fi rm a n t e s .

2) A los fines de pro m over el desarrollo personal y pro fesional de los
t rab a j a d o res y trab a j a d o ras y la eficacia económica y la mayor com-
p e t i t ividad de las empre s a s , la Comisión de Fo rmación tendrá como
mínimo las siguientes funciones:

a) Fomentar la fo rmación de los trab a j a d o res y trab a j a d o ras en su
á m b i t o , de acuerdo con lo previsto en el IV A N F C , e s t abl e c i é n d o-
se en todo caso:

i) Un plan de necesidades fo rm at ivas pri o ri t a rias del sector re n o-
vable peri ó d i c a m e n t e.

i i ) Un sistema de seguimiento y evaluación de la fo rmación des-
a rrollada cada año.

b ) Fomentar la realización de estudios, análisis y diagnósticos de las
necesidades de fo rmación continua de empre s a rios y trab a j a d o re s
del sector.

c) E s t ablecer cri t e rios homogéneos para la autorización de perm i s o s
de fo rmación por las empre s a s .

d) P ro m over estudios de los perfiles y contenidos fo rm at ivos re fe re n-
ciales de las cat egorías determinadas en el presente Conve n i o .

e ) C o o rdinar los planes de fo rmación para los delegados de preve n-
ción del sector.

f ) Cuantas otras funciones acuerde at ri bu i rse la propia Comisión, e n
los términos establecidos en su reglamento de funcionamiento,
encaminadas al desarrollo y mejora de la fo rmación pro fesional en
el sector.

A rt í c u l o 2 9 . º – C l á u s u l a sd e d e s c u e l g u e.

Los porcentajes de incremento salarial establecidos en el artículo 12 de
este conve n i o , no serán de necesaria u obl i gada aplicación para aquellas
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e m p resas que acrediten ante la Comisión Pa ri t a ria objetiva y fe h a c i e n t e-
mente situaciones de déficit y pérdidas mantenidas en los dos últimos ejer-
cicios contables. Y se tendrán en cuenta las previsiones para el siguiente
e j e rc i c i o .

En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento de sala-
rios. Pa ra va l o rar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales
como el insuficiente nivel de producción y ventas y se atenderán los dat o s
que resulten de la contabilidad de las empre s a s , de sus balances y de sus
cuentas de re s u l t a d o s .

En caso de discrepancia sobre la va l o ración de dichos datos podrá utili-
z a rse info rmes de auditores o censores de cuentas, atendiendo a las circ u n s-
tancias y dimensión de las empre s a s .

En función de la unidad de contratación en la que se encuentran com-
p re n d i d a s , las empresas que aleguen dichas circunstancias deberán pre s e n-
tar ante la rep resentación legal de los trab a j a d o res la documentación pre c i s a
( b a l a n c e s , cuentas de resultados y en su caso info rme de auditores o censo-
res jurados de cuentas) que justifiquen un tratamiento salarial dife re n c i a d o .

En este sentido en las de menos de 25 trab a j a d o res y en función de los
costes económicos que ello implica, se sustituirá el info rme de auditores o
c e n s o res jurados de cuentas por la documentación que resulte precisa den-
t ro de los párra fos anteri o res para demostrar fehacientemente la situación de
p é rd i d a s .

Los rep resentantes legales de los trab a j a d o res están obl i gados a tratar y
mantener en la mayor re s e rva la info rmación recibida y los datos a que haya
tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párra fos anteri o-
re s , o b s e rva n d o , por consiguiente, respecto de todo ello, s i gilo pro fe s i o n a l .

A rt í c u l o 3 0 . º

1.– D e re ch o s y d eb e re s d e l o s t rab a j a d o re s e n e l a c c e s o a I n t e rn e t y e l
u s o d e l c o rre o e l e c t r ó n i c o .

– D e n t ro del respeto a la buena fe contractual que ri ge las re l a c i o n e s
l ab o ra l e s , los trab a j a d o res podrán hacer uso del correo electrónico
p a ra sus comunicaciones pro fesionales y comunicaciones pers o n a l e s
con sindicat o s .

– La re c epción y emisión de correos electrónicos no debería ser obser-
vada como un hecho sancionat o ri o , s a l vo aquellos casos en que
pueda suponer mala fe contractual o abuso de dere ch o .

– Sería aconsejable y así se está estableciendo tanto en los acuerd o s
n egociados como en la práctica hab i t u a l , que una d i re c c i ó np e rs o n a l
d e c o rre o c o rp o rat ivo sea puesta a disposición de cada trabajador o
t rab a j a d o ra .

– Los trab a j a d o res también podrán acceder a s i t i o sI n t e rn e t ge s t i o n a d o s
por sus sindicatos y a otros sitios en los que se traten asuntos re l a c i o-
nados con el empleo, la salud y seg u ri d a d, la igualdad de oport u n i-
dades u otros asuntos re l evantes para sus dere chos en el trab a j o .

2.– D e re ch o sd e i n fo rm a c i ó n e n t re s i n d i c at o y t rab a j a d o r.

– Las organizaciones sindicales podrán establecer comunicación con
los trab a j a d o res y las trab a j a d o ras a través del c o rre o e l e c t r ó n i c o
e s t ablecido en la empre s a .

3.– L a s fa c u l t a d e s d e d i re c c i ó n y c o n t ro l e m p re s a ri a l d e l o s i n s t ru m e n -
t o s d e t rab a j o .

– E l c o n t ro l y v i gi l a n c i a d e l o s e m p re s a ri o s n o d eb e r í a re a l i z a rs e s i n
l a ex i s t e n c i a d e u n a n ego c i a c i ó n p rev i a con la rep resentación de los
t rab a j a d o re s .

– Por otra part e, sería ra zo n able adaptar el artículo 18 del Estatuto de
los trab a j a d o res en el que se trata la i nv i o l ab i l i d a d de la persona del
Trab a j a d o r, de tal fo rma que para realizar cualquier auditoría de los
medios de comunicación electrónicos utilizados por el empleado,
sería necesario que ex i s t i e ran indicios cl a ros de su uso ilícito o abu-
s ivo por parte de éste; además tendría que efe c t u a rse en hora rio lab o-
ral y en p re s e n c i a d e a l g ú n rep re s e n t a n t e de los trab a j a d o res o de la
o rganización sindical que proceda en caso de afiliación si el trab a j a-
dor así lo desease, y siempre en el debido respeto a la dignidad e inti-
midad del empleado.

– Además sería necesario probar que los usos «ilícitos» han sido re a l i-
zados por el propio trabajador en cuestión, ya que en estos momen-
tos hay medios técnicos que nos permiten enviar correos electrónicos
o «evitar» las contraseñas personales de entrada al ord e n a d o r, s u p l a n-

tando al trab a j a d o r. Este efecto podría minora rse utilizando sistemas
de encriptación por cl aves emitidas por autoridades de c e rt i fi c a c i ó n
d e fi rm a e l e c t r ó n i c a .

A rt í c u l o 3 1 . º – C o n c i l i a c i ó nd e l a v i d al ab o ra l y fa m i l i a r.

1.– S u s p e n s i ó n d e lc o n t rat o c o n re s e rva d e p u e s t o .

1.1. En el supuesto de part o , la suspensión tendrá una duración de die-
ciséis semanas, a m p l i able en el supuesto de parto múltiple en dos semanas
más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión se distri-
buirá a opción de la intere s a d a , s i e m p re que seis semanas sean inmediat a-
mente posteri o res al parto. En caso de fallecimiento de la madre podrá el
p a d re hacer uso de la totalidad, o en su caso de la parte que reste del perío-
do de suspensión.

1.2. En los supuestos de adopción y acogi m i e n t o , tanto pre a d o p t ivo
como perm a n e n t e, de menores de hasta seis años la suspensión tendrá una
d u ración de dieciséis semanas ininterru m p i d a s ,a m p l i able en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a part i r
del seg u n d o , contadas a la elección del trabajador o trab a j a d o ra .

1.3. Asimismo se tendrán dere cho a esta suspensión de dieciséis sema-
nas en el supuesto de menores de más de seis años de edad cuando se trat e
de menores discapacitados o minu s v á l i d o s , o que por sus circunstancias y
ex p e riencias pers o n a l e s ,t e n gan dificultad de adaptación e inserción social y
fa m i l i a r.

1.4. En caso de que la madre y el padre trab a j e n , el período de suspen-
s i ó n , se distri buirá a opción de los intere s a d o s , que podrán disfru t a rlo de
fo rma simultánea o sucesiva , s i e m p re con períodos ininterrumpidos y con
los límites señalados.

1.5. Por ri e s go durante el embara zo de la mujer trab a j a d o ra o el feto. La
suspensión por ri e s go durante el embara zo finalizará el día que se inicie la
suspensión de contrato por mat e rnidad biológica o desap a rezca la imposibi-
lidad de la trab a j a d o ra de re i n c o rp o ra rse a su puesto anterior o a otro com-
p at i ble con su estado.

2 . – Pe rm i s o sp a re n t a l e s .

2.1. Excedencia por cuidado de fa m i l i a re s :

2.1.1. Los trab a j a d o res y trab a j a d o ras tendrán dere cho a un período de
excedencia de duración no superior a tres años para atender el cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza,como por adopción,o en los
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar
desde la fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial, o
administrativa.

La excedencia contemplada en el presente ap a rtado constituye un dere-
cho individual de los trab a j a d o re s ,h o m b res o mu j e res. No obstante, si dos o
más trab a j a d o res de la misma empresa ge n e rasen este dere cho por el mismo
sujeto causante, el empre s a rio podrá limitar su ejercicio simultáneo por
ra zones justifi c ables de funcionamiento de la empre s a .

2.1.2. También tendrán dere cho a un período de ex c e d e n c i a , de dura c i ó n
no superior a un año salvo que se establezca una duración mayor por nego-
ciación colectiva , los trab a j a d o res para atender al cuidado de un fa m i l i a r,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afi n i d a d, por ra zones de edad,
accidente o enfe rmedad no pueda va l e rse por sí mismo, y no desempeñe
a c t ividad re t ri bu i d a .

2.1.3. El período en que el trabajador permanezca en situación de ex c e-
dencia confo rme a lo establecido en este art í c u l o , será computable a efe c t o s
de antigüedad y el trabajador tendrá dere cho a la asistencia a cursos de fo r-
mación pro fe s i o n a l , a cuya participación deberá ser convocado por el
e m p re s a ri o , especialmente con ocasión de su re i n c o rp o ración. Durante el
p rimer año tendrá dere cho a la re s e rva de su puesto de trabajo. Tra n s c u rri d o
d i cho plazo , la re s e rva quedará re fe rida a un puesto de trabajo del mismo
grupo pro fesional o cat egoría equiva l e n t e.

2.1.4. Durante el período de excedencia se tendrá dere cho a la re s e rva
del puesto de trabajo pro p i o .

3 . – R e d u c c i ó n d e l a j o rn a d a p o rm o t ivo s fa m i l i a re s .

3.1. Quienes por razón de guarda legal tengan a su cuidado directo algún
menor de seis años o un minusválido físico, psíquico o sensorial que no des-
empeñe una actividad re t ri bu i d a , tendrá dere cho a una reducción de su jor-
nada de trab a j o , con la disminución pro p o rcional del salari o , al menos, u n
t e rcio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.



9990 Miércoles, 14 de julio 2004 B.O.C. y L. - N.º 134

3.1. La concreción hora ria y la determinación del período, c o rre s p o n d e-
rá al trabajador o trab a j a d o ra dentro de su jorn a d a .

4 . – Pe rm i s o s re t ri bu i d o s :

4.1. Dos días hábiles por el nacimiento, a c ogida o adopción de hijo o por
fa l l e c i m i e n t o , accidente o enfe rmedad grave u hospitalización del cóny u ge
o pareja de hecho o de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afi n i d a d. Cuando por tal motivo el trabajador o trab a j a d o ra necesite hacer
un desplazamiento al efe c t o , el plazo será de cuat ro días.

4.2. Las trab a j a d o ras y trab a j a d o re s , por lactancia de una cri at u ra menor
de nu eve meses, tendrán dere cho a una hora de ausencia del trabajo que
podrá dividir en dos fra c c i o n e s , por su voluntad podrán sustituir este dere-
cho por una reducción de su jornada en media hora , al inicio y al final de la
j o rn a d a , una hora al inicio o al final de la misma, con la misma fi n a l i d a d.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en
caso de que ambos trab a j e n .

4.3. A efectos de lo dispuesto en el ap a rtado anteri o r, se incl u ye dentro
del concepto de hijo, tanto al consanguíneo como al adoptivo o al acogi d o
con fines adoptivo s .

4.4. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso corresponderá al trabajador o trabajadora dentro de su jorna-
da ordinaria.

4.5. Las trab a j a d o ras embarazadas tendrán dere cho a ausentarse del tra-
b a j o , con dere cho a re mu n e ra c i ó n ,p a ra la realización de exámenes pre n at a-
les y técnicas de prep a ración al parto previo aviso al empre s a rio y justifi c a-
ción de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trab a j o .

4.6. Las trab a j a d o ras y trab a j a d o res tendrán dere cho a ausentarse del tra-
bajo con dere cho a re mu n e ra c i ó n , p a ra acompañar a las hijas e hijos meno-
res de 14 años al pediat ra previo aviso y justificación a la empre s a .

4.7. Los trab a j a d o res y trab a j a d o ras que acrediten la guarda legal de un
familiar que padeciera disminución física, psíquica o sensorial tendrán dere-
cho una hora de ausencia en el trab a j o , p revia acreditación de la necesidad
de atención al mismo.

4.8. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso corresponderá al trabajador o trab a j a d o ra dentro de su jorn a d a
ordinaria.

5 . – E x t i n c i ó n d e lc o n t rat o d e t rab a j o .

Será nulo el despido en los siguientes supuestos:

5.1. El de los trab a j a d o res durante el período de suspensión del contrat o
por mat e rn i d a d, ri e s go durante el embara zo , adopción o acogi m i e n t o .

5.2. El de las trab a j a d o ras embara z a d a s , desde la fe cha del inicio del
e m b a ra zo hasta la del comienzo del período de suspensión del contrato por
ra zones de mat e rn i d a d, p at e rnidad etc.

6 . – P ro t e c c i ó n p o r m at e rn i d a d.

Las trab a j a d o ras en situación de embara zo o parto re c i e n t e, t e n d r á n
d e re cho a desempeñar un puesto de trabajo o función dife rente y compat i-
ble con su estado cuando las condiciones de trab a j o , agentes o pro c e d i-
m i e n t o s , puedan influir negat ivamente en su salud, la del feto o la lactancia1.

7 . – Va c a c i o n e s .

En el caso de suspensión del contrato de trabajo por mat e rnidad de la
mujer trab a j a d o ra , cuando coincida con el período va c a c i o n a l , podrán dis-
f ru t a rse dichas vacaciones a la conclusión del período de suspensión por
m at e rn i d a d, d e n t ro del año nat u ral y hasta el 30 enero del año siguiente.

Disposición A d i c i o n a l .

Las empresas deberán en el plazo de tres meses, como máximo, re a l i z a r
un proceso de revisión de cat egorías de todos los trab a j a d o res y en todos los
c e n t ros de trabajo. En el proceso será oído el rep resentante legal de los tra-
b a j a d o res si lo hay o quien designe la parte sindical (UGT y CC.OO. ) .

En adelante, el proceso se realizará como mínimo una vez al año,
prestando una especial atención a las categorías del grupo V auxiliares y
ayudantes.

C O N S E J E R Í A D E F O M E N TO

AC U E R D Od e 9 d ej u l i od e2 0 0 4 ,d el aC o m i s i ó n Te rri t o ri a ld e Viv i e n d ad e
Va l l a d o l i d, p o r e lq u es e ab re p l a zo d ep re s e n t a c i ó nd e solicitudes para
la adjudicación d eu n av iv i e n d ae nl al o c a l i d a dd e Pe ñ a fi e l , Va l l a d o l i d.

La Comisión Te rri t o rial de Vivienda en reunión celeb rada el día 9 de
julio de 2004 en aplicación de la Orden de 11 de diciembre de 2002 de la
Consejería de Fo m e n t o ,

AC U E R DA :

1.º– A b rir un plazo de presentación de solicitudes para la adjudicación
de UNA V I V I E N DA EN LA LOCALIDAD DE PEÑAFIEL, ( VA L L A D O-
LID) Expte. 82040 desde el día 15 de julio hasta el día 14 de agosto de 2004
ambos incl u s ive.

2.º– Las solicitudes se presentarán en el plazo establ e c i d o , en el Ay u n t a-
miento de PEÑAFIEL o en cualquier otro centro de los que se señalan en el
a rtículo 15 del Decreto 2/2003, y se fo rmalizarán en el modelo oficial soli-
citado por el Servicio Te rri t o rial de Fomento y por el Ayuntamiento de
PEÑAFIEL (VA L L A D O L I D ) ,d ebiendo ajustarse la documentación que se
indica en la Orden de 11 de diciembre de 2002.

3.º– De confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 15.17 de la Ord e n
de 11 de diciembre de 2002, el plazo máximo para re s o l ver y notificar las
solicitudes fo rmuladas en el procedimiento de adjudicación será de 20
m e s e s , desde la fe cha de la publicación de la Convo c at o ria en «B. O.C. y L.».
Tra n s c u rrido dicho plazo sin que se haya hecho pública re s o l u c i ó n , s e
podrán entender desestimadas las solicitudes.

Va l l a d o l i d, 9 de julio de 2004.

E l Je fe d e l S e rv i c i o Te rri t o ri a l
d e Fo m e n t o ,

F d o . : FÉ L I X RO M A N O S MA R Í N

AC U E R D Od e 9 d ej u l i od e2 0 0 4 ,d el aC o m i s i ó n Te rri t o ri a ld e Viv i e n d ad e
Va l l a d o l i d, p o r e lq u es e ab re p l a zo d ep re s e n t a c i ó nd e solicitudes para
la adjudicación d e u n a v iv i e n d a e n l a l o c a l i d a d d e Í s c a r, Va l l a d o l i d.

La Comisión Te rri t o rial de Vivienda en reunión celeb rada el día 9 de
julio de 2004 en aplicación de la Orden de 11 de diciembre de 2002 de la
Consejería de Fo m e n t o ,

AC U E R DA :

1.º– A b rir un plazo de presentación de solicitudes para la adjudicación
de UNA V I V I E N DA EN LA LOCALIDAD DE ÍSCAR, ( VA L L A D O L I D )
E x p t e. 47/92050 desde el día 15 de julio hasta el día 14 de agosto de 2004
ambos incl u s ive.

2.º– Las solicitudes se presentarán en el plazo establecido,en el Ayun-
tamiento de ÍSCAR o en cualquier otro centro de los que se señalan en el
artículo 15 del Decreto 2/2003, y se formalizarán en el modelo oficial
solicitado por el Servicio Territorial de Fomento y por el Ayuntamiento
de ÍSCAR (VALLADO L I D ) , d ebiendo ajustarse la documentación que se
indica en la Orden de 11 de diciembre de 2002.

3.º– De confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 15.17 de la Ord e n
de 11 de diciembre de 2002, el plazo máximo para re s o l ver y notificar las
solicitudes fo rmuladas en el procedimiento de adjudicación será de 20
m e s e s , desde la fe cha de la publicación de la Convo c at o ria en «B. O.C. y L.».
Tra n s c u rrido dicho plazo sin que se haya hecho pública re s o l u c i ó n , s e
podrán entender desestimadas las solicitudes.

Va l l a d o l i d, 9 de julio de 2004.

E l Je fe d e l S e rv i c i o Te rri t o ri a l
d e Fo m e n t o ,

F d o . : FÉ L I X RO M A N O S MA R Í N




